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FISCAL
TALLER DE PRACTICAS
� Guía de cambios 2023    A17

� Aproveche la disminución
de multas conforme a la
LIF para 2023    A20

� Obtenga su constancia de
situación fi scal por Internet.
Procedimiento para las
personas físicas    A24

INFORMACION DE TRASCENDENCIA

� Plazos que vencen para cumplir
determinadas obligaciones fi scales,
en enero de 2023    A30

� Disposiciones fi scales diferidas
aplicables en 2023   A34

� Décima Resolución de
modifi caciones a la RMF
para 2022. Comentarios   A36

CONSULTAS DE NUESTROS LECTORES

� ¿Aplica la multa de 30% por las
contribuciones omitidas que detectaron
las autoridades tributarias en una revisión
de gabinete, si se pagan con sus accesorios
antes de la notifi cación de la resolución
que determine el monto de las mismas?   A38

� ¿Son deducibles para el ISR las mercancías
cuya importación la realizó una empresa
de mensajería mediante un
procedimiento simplifi cado?    A39

� ¿Una persona física que presta servicios
profesionales debe pagar IVA por recibir
en donación un automóvil usado?     A40

� ¿Qué requisitos debe reunir una
consulta fi scal que se haga a las
autoridades tributarias?     A41

TESIS SELECTAS

� Pérdidas fi scales. El contribuyente está
obligado a proporcionar la documentación
soporte de su origen y procedencia a las
autoridades tributarias, al ejercer sus
facultades de comprobación.
Tesis del TFJA     A42

CALENDARIO DE OBLIGACIONES

� Personas morales

♦ Enero de 2023       A45

� Personas físicas

♦ Enero de 2023       A46

INDICADORES      A47
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